
RESOLUCION 148/2020

Santa Lucía, l8 de noviernbre de 2020'

virtn, Lo establecido en la ley 19272 e¡ su arlículo 12 "Son atribuciones de los

Municipios"nurneral 3 "ordenar gastos o inversiones de conformidad cr¡n Io establecido en el

presuptlsto quinquenal o en 1as ráspectivas modificaciones presupuestales y en el respectivo plan

financiero, asi como en las disposiciones vigentes".

Resultando: que el proyeclo se denomina manlenimiento de iniiaestructuras municipales.

Considerando: que es necesario comprar materiales. chapas, tomillos. electodos, esmalte, caños

para un portón del Corralón Municipal.

Atento: a lo precedentemente expuesto y a las normas legales vigentes;

El Concejo del Municipio de Santa Lucía
Ilesuelve:

Autodzar el gasto
ü20145100019.

Acta N' 34120.

de $ 7.558 (siete mil quinientos cincuenta y ocho pesos) en Barraca Carrión' Rut

Susana Hemández
Concejal

le$.ratur*
Concejal

Estramil
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RESOLUCION 149/2020

Santa Lucía, 18 de noviembre de 2020.

visto: Lo eslablecido efl la ley 19272 en su artículo 12 "son ¿üribuciones de los

1\.{unicipios"tumeral 3 "Ortienar gastos o inversiones de conlbrmidad con 1o establecido en el

presupuesto quinquenal o en las respectivas modificaciones presupuestales y en el respectivo plan

financiero, así como en las disposiciones vigentes".

Result¿ndo: que el proyecto se tlenolnina lnantenimietrlo de inf,raestn:cluras muricipales,

Considerando: Que la recuperación y mantenimiento de los edificios, está como prioridad ya que

se avecina la temporada estival.

Atcnto: a lo precedentemente expuesto y a las nonaas legales vigentesi

El Concejo del Municipio de Santa L,ucia

Resuelve:

Autorizal e1 gasto

en Pinturas Ferrari
ActaN'34i20.

de $ 5.987 (cinco mi1 tlovecienlos ochenta y siete pesos) para el pago de pintura

RUT 020033370014.

Susa¡a Hemández
Concejal

"«ffik,M'AYr-Concejal

Medina
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Concej al

RESOLUCION 150/2020

Santa Lucía, 18 de noviembre de 2020'

Visto: Lo establecirlo en la 1ey 192'12 en su artículo 12 "Son atribuciones de los

üur-ri.ipior,,r-,u-eral 3 "Ortlenár gÁto. o inversiones de conlbmridad con 1o establecido en el

p..ruprr"*o quinquelal o 
"n 

fur rJspectivas moclificaciones presupuestales y en el respecti'o plan

}ironii.ro. así como en 1as disposiciones vigentes"'

Resultando:Queunodelosproyectosdelpresupuestoesmantenimientodeespaciospúblicos.

Considerando: que se debe poner en funcionamier.tto la fuente ubicacla en la doble r'ía del parque

municipal de Santa Lucía.
Atento: a lo precedentemente expuesto y a las nomras legales vigenlesl

EI Concejo det Municipio de Saüta Lucía

Resuelve:

Aulorizar e1 gasto de $ 2i.500 (veinlim
artículos eléctricos RUT 020397600016.

mil quinientos un pesos) para el pago en Potn - Pom

Acta No 34120.

¡t
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Susana Hemández
Concejal

{k«¿lfuer
'Concejal



RESOLUCION 151/2020

K«h«rñZ'tu
Concejal

Santa Lucía, 18 de noviembre de 2020.

visto: Lo establecido en la ley 19272 en su artículo 12 "son atribuciones de los

$unicipios"numeral 3 "Ordenar gastos o inversiones de conformidad con 1o establecido en el

p..rrpr"rto quinquelal o en las réspectivas modilicaciones presupuestales y en el respectivo plan

financiero. así como en las disposiciones vigentes".

Considerando: que es necesario costear el gasto de combustible trtilizado en los Íactot€s de] lvlunicipio

matrícula AIC 184i - matricula AIC 1441, y- uno de los pfoyectos se defiene somo manteniñiento de espasios

públicos.

Atento: a 1o precedentemente expuesto el Municipio de Santa Lucía'

Resuelve:

Autodzar el gasto de $ 2.828 (dos mil ochocientos veintiocho pesos) en FERRECAR Sociedad

Colectiva" Rut 0200075800 I 5.

Regístrese en los archivos de Resoluciones del lvlunicipio.
ActaN'34/20.

éffi, ru
Susana Hemández

Concelal



RESOLUCION 152/2020

SantaLucía, 18 de noviembre de 2020.

Yisto: Lo establecido en la le¡z 19272 ett su artícu1o 12 "Son atribuciones de los

Municipios"numeral 3 "Ordenar gastos o inversiones de confo¡midad con lo establecido en el
presupuesto quinquenal o en las respectivas modificaciones presupuestales y en el respectivo plan

hnanciero" así como en las disposiciones vigentes".

Resultando: que e[ proyecto se denomina mante miento de espacios piiblicos.

Considerando: que es necesalio comprar materiales de construcción'

Atento: a lo precedentemente expuesto y a las normas legales vigentes;

El Concejo del Municipio de Santa Lucía
Resuelle:

Autorizar el gasto de $ 41.404 (cuarenta y rin mil cuatrocientos cuatro pesos) en Baraca Canión,
Rut 020145100019.

Acta No 34120.

Concej al

«ñr,r,w*¿
Concej al

Susana Hemández


